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Con el propósito de realizar el estudio del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra el auto proferido el 5 de junio de 

2019 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, se REQUIERE al 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, para que en el 

término de tres (3) días REMITA copia de la audiencia celebrada el 1° de 

diciembre de 2017 en el proceso ordinario laboral No. 41001-41-05-001-

2016-00806-00, promovido por el señor Rodolfo Ortiz Zambrano frente a 

Surenvios S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Luz Dary Ortega Ortiz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala  Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Neiva - Huila



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05d387a7f118a66d51c35cb15582dc5568baa733a13618eba5da4c5d67359fa4

Documento generado en 08/03/2023 11:31:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


